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En primer lugar, es conveniente tener en cuenta las siguientes definiciones:  
 

a) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 
propios de una materia o ámbito.  

b) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 
materia o ámbito.  

c) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en 
el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 
específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de 
aprendizaje.  

 
Los saberes básicos, las competencias específicas y los criterios de evaluación vienen 
determinados en los anexos de la Orden de 30 de mayo de 2023 de secundaria.  

 
d) Criterio de calificación: pauta que establece la relación entre los distintos niveles de 

logro esperados de los criterios de evaluación y la calificación del alumnado. 
e) Procedimiento de evaluación: los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, 

cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos se obtendrá la calificación. Son 
los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan las 
técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador. 

f) Sesiones de evaluación continua o de seguimiento: las reuniones del equipo docente 
de cada grupo, coordinadas por el tutor/a con la finalidad de intercambiar información 
sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada 
y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Estas 
sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso escolar. Tras 
estas evaluaciones se adjuntarán al punto de recogida de Ipasen los boletines de notas, 
que tendrán carácter informativo del progreso educativo del alumno/a. 

g) Sesión de evaluación ordinaria: la reunión del equipo docente de cada grupo 
coordinadas por el tutor/a, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. En 
esta sesión se adoptarán decisiones sobre la promoción del alumnado de manera 
consensuada y colegiada. Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo. 
Los boletines serán adjuntados al punto de recogida de Ipasen, teniendo las familias dos 
días de plazo para solicitar aclaraciones y/o revisiones de las calificaciones y/o de la 
decisión sobre la promoción. 

 
En este documento se detallan por ámbitos propios del PDC: 
 

1. Las competencias específicas y los criterios de evaluación. 
2. Los criterios de calificación. 
3. Los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

 
Para obtener información sobre las materias que no son ámbitos propios del Programa de 
diversificación curricular deben acceder al documento “Información relativa a la evaluación de 
3º ESO” 
 
Al final del documento se detallan los criterios de promoción propios de este programa. 
 
 
 
 



 
 
 

 

ÁMBITO CIENTÍFICO – TECNOLÓGICO (3º ESO) 

1º CURSO DEL PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

 

1 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

De acuerdo con la ORDEN de 30 de mayo de 2023 (BOJA 02-06-2023), el 
desarrollo curricular del ámbito Científico-Tecnológico de los programas de 
Diversificación curricular responde a los propósitos pedagógicos de estas 
enseñanzas: en primer lugar, facilitar la adquisición de las competencias de la 
Educación Secundaria Obligatoria a través de la integración de las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes básicos de las materias Matemáticas, 
Física y Química, y Biología y Geología en un mismo ámbito; en segundo lugar, 
contribuye al desarrollo de competencias para el aprendizaje permanente a lo largo 
de la vida, con el fin de que el alumnado pueda proseguir sus estudios en etapas 
postobligatorias. Las competencias específicas del ámbito se vinculan directamente 
con los descriptores de las ocho competencias clave definidas en el Perfil de salida 
del alumnado al término de la Enseñanza Básica. Las competencias específicas 
están íntimamente relacionadas y se dirigen a que el alumnado observe el mundo 
con una curiosidad científica que lo conduzca a la formulación de preguntas sobre 
los fenómenos que ocurren a su alrededor, a la interpretación de los mismos desde 
el punto de vista científico, a la resolución de problemas y al análisis crítico sobre la 
validez de las soluciones y, en definitiva, al desarrollo de razonamientos propios del 
pensamiento científico para el emprendimiento de acciones que minimicen el 
impacto medioambiental y preserven la salud. Asimismo, cobran especial relevancia 
la comunicación y el trabajo en equipo, de forma integradora y con respeto a la 
diversidad, pues son destrezas que le permitirán desenvolverse en la sociedad de la 
información. Por último, las competencias socioemocionales constituyen un 
elemento esencial en el desarrollo de otras competencias específicas, por lo que en 
el currículo se dedica especial atención a la mejora de dichas habilidades. El grado 
de adquisición de las competencias específicas se evaluará a través de los criterios 
de evaluación, diseñados con una vinculación directa con ellas, confiriendo, de esta 
manera, un enfoque plenamente competencial al ámbito. Los saberes básicos 
proporcionan el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que contribuirán a 
la adquisición de las competencias específicas. No existe una vinculación unívoca y 
directa entre criterios de evaluación y saberes básicos, sino que las competencias 
específicas se podrán evaluar a través de la movilización de diferentes saberes, 
proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre los 
diferentes bloques y con aspectos relacionados con la familia profesional 
correspondiente.  
Para establecer la relación entre los diversos elementos del currículo, a continuación 
se incluye una tabla en la que se detallan los saberes básicos y criterios de 
evaluación asociados a cada competencia específica, así como los descriptores del 
perfil de salida con los que se conecta. 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 
BÁSICOS 

1. Reconocer situaciones 
susceptibles de ser abordadas 
en términos matemáticos, 
formular preguntas que 
conlleven al planteamiento de 
problemas y analizar las 
posibles soluciones usando 
diferentes saberes, 
representaciones técnicas y 
herramientas, para verificar 
su validez desde un punto de 
vista lógico y potenciar la 
adquisición de conceptos y 
estrategias matemáticas. 

 
Descriptores del Perfil de salida 
con los que se conecta: 

STEM1, STEM2, STEM4, 
CD2, CPSAA4, CPSAA5, 
CE3. 

 

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser 
formuladas y resueltas mediante herramientas y 
estrategias matemáticas, planteando variantes, 
modificando alguno de sus datos o alguna 
condición del problema. 

ACT.1.A.2.3.  

ACT.1.A.3.1.  

ACT.1.A.4.2.  

ACT.1.C.3.  

ACT.1.D.2.1.  

ACT.1.B.2.1.  
 

1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un 
problema desde un punto de vista 
lógico-matemático y elaborar las respuestas 
evaluando su alcance, repercusión y coherencia 
en su contexto. 

ACT.1.A.3.4.  

ACT.1.A.3.5.  

ACT.1.B.2.2.  

ACT.1.C.3.  

ACT.1.F.3.2  

2. Reconocer y utilizar conexiones 
entre los diferentes elementos 
matemáticos, interconectando 
conceptos y procedimientos para 
desarrollar una visión de las 
matemáticas como un todo 
integrado. 

Descriptores del Perfil de salida con 
los que se conecta: 

STEM1, CD1, CD2, CE1 

 

2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los 
conocimientos y experiencias matemáticas 
formando un todo coherente. 

ACT.1.A.3.2.  

ACT.1.C.1.1.  

ACT.1.C.1.2.  

ACT.1.C.2.  

ACT.1.D.1.1.  

ACT.1.D.1.2  
 

2.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos 
matemáticos aplicando conocimientos y 
experiencias. 

ACT.1.A.2.6.  

ACT.1.D.1.2.  

3. Comprender cómo las ciencias 
se generan a partir de una 
construcción colectiva en 
continua evolución, 
interrelacionando conceptos y 
procedimientos para obtener 
resultados que repercutan en el 
avance tecnológico, económico, 
ambiental y social. 

Descriptores del Perfil de salida con 
los que se conecta: 

CP1, STEM2, STEM3, STEM5, 

3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y 
las matemáticas usando procesos inherentes a la 
investigación científica y matemática: inferir, 
medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando 
distintos procedimientos sencillos en la resolución 
de problemas. 

ACT.1.A.1.2.  

ACT.1.A.5.1.  

ACT.1.A.5.2. 

3.2. Identificar de forma guiada conexiones 
coherentes en el entorno próximo, entre las 
necesidades tecnológicas, ambientales, económicas 
y sociales más importantes que demanda la 
sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia 

ACT.1.A.3.5.  

ACT.1.C.4.2.  

ACT.1.D.1.2.  
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CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA4, 
CC4, CE1, CCEC1.  

 

para darle solución a situaciones de la vida 
cotidiana. 

ACT.1.D.2.2.  

ACT.1.G.5.  

ACT.1.G.6  
 

3.3. Reconocer, cómo a lo largo de la historia, la 
ciencia es un proceso en permanente construcción 
y su aportación al progreso de la humanidad debido 
a su interacción con la tecnología, la sociedad y el 
medioambiente. 

ACT.1.C.4.1.  

ACT.1.C.4.2.  

ACT.1.D.1.2.  

ACT.1.F.3.2.  

ACT.1.G.6.  
 

4. Desarrollar destrezas 
personales, identificando y 
gestionando emociones, poniendo 
en práctica estrategias de 
aceptación del error como parte 
del proceso de aprendizaje y 
adaptándose ante situaciones de 
incertidumbre, para mejorar la 
perseverancia en la consecución 
de objetivos y el disfrute en el 
aprendizaje de las ciencias. 

Descriptores del Perfil de salida con 
los que se conecta: 

STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CE2, 
CE3.  

4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar 
el autoconcepto matemático como herramienta, 
generando expectativas positivas ante el 
tratamiento y la gestión de retos y cambios, 
desarrollando, de manera progresiva, el 
pensamiento crítico y creativo, adaptándose ante la 
incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés. 

ACT.1.F.1.2  

4.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, 
aceptando la crítica razonada, tomando conciencia 
de los errores cometidos y reflexionando sobre su 
propio esfuerzo y dedicación personal al hacer 
frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de 
las matemáticas. 

ACT.1.F.1.1.  

ACT.1.F.1.3.  

ACT.1.F.2.2.  

5. Analizar los elementos de un 
paisaje concreto utilizando 
conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para 
explicar la historia y la dinámica 
del relieve e identificar posibles 
riesgos naturales. 

Descriptores del Perfil de salida con 
los que se conecta: 

STEM2, STEM4, STEM5, CC4 y 
CE1.  

5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, 
relación y evolución integrada de sus elementos, 
entendiendo los procesos geológicos que lo han 
formado y los fundamentos que determinan su 
dinámica. 

ACT.1.Ñ.3.  

ACT.1.Ñ.4  

5.2. Analizar los elementos del paisaje, 
determinando de forma crítica el valor de sus 
recursos, el impacto ambiental y los riesgos 
naturales derivados de determinadas acciones 
humanas pasadas, presentes y futuras. 

ACT.1.G.3.  

ACT.1.N.3.  

ACT.1.N.4  

6. Interpretar y comprender 
problemas de la vida cotidiana y 
fenómenos fisicoquímicos del 
entorno, aplicando diferentes 
estrategias (como la 
modelización) y formas de 
razonamiento (basado en leyes y 
teorías científicas adecuadas), 
para obtener soluciones y 
aplicarlas a la mejora de la 
realidad cercana y la calidad de 

6.1. Interpretar y comprender problemas 
matemáticos de la vida cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos, organizando los datos dados, 
estableciendo relaciones entre ellos, 
comprendiendo las preguntas formuladas y 
explicarlos en términos básicos de los principios, 
teorías y leyes científicas. 

ACT.1.A.1.2.  

ACT.1.A.2.1.  

ACT.1.D.1.1.  

ACT.1.D.1.2. 
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vida humana. 

Descriptores del Perfil de salida con 
los que se conecta: 

CCL1, STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, CE3.  

 

 

 

 

 

 

 

 

6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos 
fisicoquímicos, con coherencia y corrección 
utilizando al menos dos soportes y dos medios de 
comunicación, elaborando representaciones 
matemáticas utilizando herramientas de 
interpretación y modelización como expresiones 
simbólicas o gráficas. 

ACT.1.A.5.3.  

ACT.1.B.3.2.  

ACT.1.B.3.3.  

ACT.1.G.5.  

ACT.1.G.6.  

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato 
situaciones problemáticas reales de índole 
científica y emprender iniciativas que puedan 
contribuir a su solución, aplicando herramientas y 
estrategias apropiadas de las matemáticas y las 
ciencias, buscando un impacto en la sociedad. 

ACT.1.A.3.1.  

ACT.1.B.1.2.  

ACT.1.B.3.1.  

ACT.1.G.1.  

ACT.1.Ñ.5 

6.4. Resolver problemas matemáticos y 
fisicoquímicos movilizando los conocimientos 
necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas, 
razonando los procedimientos, expresando 
adecuadamente los resultados y aceptando el error 
como parte del proceso. 

ACT.1.A.2.2.  

ACT.1.A.3.4.  

ACT.1.B.2.2.  

ACT.1.F.1.3.  

ACT.1.G.4.  
7. Planificar y desarrollar 
proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de la 
metodología científica 
(formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, 
explicándolas a través de la 
experimentación, indagación o 
búsqueda de evidencias), 
cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el 
razonamiento, el conocimiento y 
las destrezas científicas. 

Descriptores del Perfil de salida con 
los que se conecta: 

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CPSAA4, CE1, 
CCEC3.  

7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser 
respondidas o contrastadas, a través de la 
indagación, la deducción, el trabajo experimental y 
el razonamiento lógico-matemático, utilizando 
métodos científicos, intentando explicar fenómenos 
sencillos del entorno cercano, y realizar 
predicciones sobre estos. 

ACT.1.G.1.  

ACT.1.G.2. 

7.2. Estructurar de forma guiada, los 
procedimientos experimentales o deductivos, la 
toma de datos y el análisis de fenómenos sencillos 
del entorno cercano, seleccionando estrategias 
sencillas de indagación, para obtener conclusiones 
y respuestas aplicando las leyes y teoría científicas 
estudiadas, de modo que permitan responder a 
preguntas concretas y contrastar una hipótesis 
planteada. 

ACT.1.G.1.  

ACT.1.G.2.  

ACT.1.G.4.  

ACT.1.G.5.  

ACT.1.Ñ.1.  

ACT.1.Ñ.2. 

7.3. Reproducir experimentos, de manera 
autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos 
cuantitativos o cualitativos, sobre fenómenos 
sencillos del entorno cercano, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en 
condiciones de seguridad. 

ACT.1.G.2.  

ACT.1.G.3.  

7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto 
de investigación utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas (tablas de datos, 
representaciones gráficas), tecnológicas 
(conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el 
razonamiento inductivo para formular argumentos 
matemáticos, analizando patrones, propiedades y 

ACT.1.A.3.3.  

ACT.1.B.1.1.  

ACT.1.D.2.3.  

ACT.1.G.3.  
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relaciones. 

7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico 
sencillo, asumiendo responsablemente una función 
concreta, respetando la diversidad y la igualdad de 
género, y favoreciendo la inclusión. 

ACT.1.A.3.3.  

ACT.1.B.1.1.  

ACT.1.G.8.  

7.6. Iniciarse en la presentación de la información 
y las conclusiones obtenidas mediante la 
experimentación y observación de campo 
utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, 
informes, fotografías, pósters) y, cuando sea 
necesario, herramientas digitales (infografías, 
presentaciones, editores de vídeos y similares). 

ACT.1.G.2.  

ACT.1.G.3.  

7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la 
sociedad y la labor de personas dedicadas a ella, 
destacando el papel de la mujer, fomentando 
vocaciones científicas desde una perspectiva de 
género, y entendiendo la investigación como una 
labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución, reflexionando de forma argumentada 
acerca de aquellas pseudocientíficas que no 
admiten comprobación experimental. 

ACT.1.G.7.  

ACT.1.Ñ.7. 

8. Utilizar el razonamiento y el 
pensamiento computacional, 
organizando datos, para resolver 
problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana, 
analizando críticamente las 
respuestas y soluciones, así como 
reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario. 

Descriptores del Perfil de salida con 
los que se conecta: 

STEM1, STEM2, STEM3, CD2, 
CD3, CD5, CPSAA5, CE1.  

8.1. Analizar problemas cotidianos o dar 
explicación a procesos naturales, utilizando 
conocimientos, organizando datos e información 
aportados, a través del razonamiento lógico, el 
pensamiento computacional o recursos digitales. 

ACT.1.A.1.1.  

ACT.1.A.4.4.  

ACT.1.N.3.  

ACT.1.O.1. 

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y 
resolver problemas sencillos sobre fenómenos 
biológicos y geológicos, utilizando algoritmos. 

ACT.1.A.4.4.  

ACT.1.C.4.1.  

ACT.1.Ñ.5.  

ACT.1.P.1.  

ACT.1.Q.2.  

ACT.1.Q.4.  
 

9. Interpretar, argumentar, 
producir y comunicar 
información, datos científicos y 
argumentos matemáticos de 
forma individual y colectiva, 
utilizando diferentes formatos y 
la terminología apropiada para 
reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico 
y la necesidad de una 
comunicación fiable en 
investigación y ciencia, 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados 
con los saberes de Biología y Geología, Física y 
Química y Matemáticas interpretando información 
en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas 
web, etc.), manteniendo una actitud crítica, 
obteniendo conclusiones fundamentadas y usando 
adecuadamente los datos para la resolución de un 
problema. 

ACT.1.G.4.  

ACT.1.M.1.  

ACT.1.N.1. 

Página 5 de 9 
 



 
 
 

manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y 
química en lo referente al 
lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de 
unidades de medida correctas y al 
uso seguro del laboratorio. 

Descriptores del Perfil de salida con 
los que se conecta: 

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM4, 
STEM5, CD2, CD3, CPSAA2, 
CC1, CE3, CCEC2, CCEC4.  

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de 
información relacionada con los saberes de la 
materia de Biología y Geología, Física y Química y 
Matemáticas, transmitiéndola de forma clara 
utilizando la terminología, lenguaje y el formato 
adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos, contenidos digitales, etc.). 

ACT.1.A.2.5.  

ACT.1.G.4.  

ACT.1.Ñ.4.  

9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y 
geológicos representándolos mediante modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los 
pasos del diseño de ingeniería (identificación del 
problema, exploración, diseño, creación, 
evaluación y mejora), incluyendo el uso de 
unidades de medida, las herramientas matemáticas 
y las reglas de nomenclatura, para facilitar una 
comunicación efectiva con toda la comunidad 
científica. 

ACT.1.M.2.  

ACT.1.M.3.  

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los 
espacios específicos de la ciencia, como el 
laboratorio, como medio de asegurar la salud 
propia y colectiva, la conservación sostenible del 
medioambiente y el respeto por las instalaciones. 

ACT.1.G.2.  

ACT.1.G.3.  

ACT.1.M.4 

10. Utilizar distintas plataformas 
digitales, analizando, 
seleccionando y representando 
información científica veraz para 
fomentar el desarrollo personal y 
resolver preguntas mediante la 
creación de materiales y su 
comunicación efectiva. 

Descriptores del Perfil de salida con 
los que se conecta: 

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, 
CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, 
CCEC4.  

10.1. Representar y explicar con varios recursos 
tradicionales y digitales conceptos, procedimientos 
y resultados asociados a cuestiones básicas, 
seleccionando y organizando información de forma 
cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con 
respeto y reflexión de las aportaciones de cada 
participante. 

ACT.1.A.2.4.  

ACT.1.A.4.1.  

ACT.1.A.4.3.  

ACT.1.B.3.3.  

ACT.1.C.1.3.  

ACT.1.G.3.  

ACT.1.N.2.  

ACT.1.N.3.  

ACT.1.O.1  

ACT.1.Q.1.  

ACT.1.Q.3 
 

10.2. Trabajar la consulta y elaboración de 
contenidos de información con base científica, con 
distintos medios tanto tradicionales como digitales, 
siguiendo las orientaciones del profesorado, 
comparando la información de las fuentes fiables 
con las pseudociencias y bulos. 

ACT.1.G.3.  

ACT.1.G.5.  

ACT.1.Ñ.5.  

ACT.1.Ñ.6.  

ACT.1.Q.2.  
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11. Utilizar las estrategias propias 
del trabajo colaborativo, 
desarrollando destrezas sociales 
que permitan potenciar el 
crecimiento entre iguales, 
reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los 
demás, participando activa y 
reflexivamente en proyectos en 
grupos heterogéneos con roles 
asignados para construir una 
identidad positiva, como base 
emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, 
para comprender tanto la 
importancia de la ciencia en la 
mejora de la sociedad andaluza y 
global como las aplicaciones y 
repercusiones de los avances 
científicos que permitan analizar 
los efectos de determinadas 
acciones sobre el medioambiente 
y la salud, para promover y 
adoptar hábitos que sean 
compatibles con un desarrollo 
sostenible y permitan mantener y 
mejorar la salud individual y 
colectiva y que eviten o 
minimicen los impactos 
medioambientales negativos, todo 
ello teniendo como marco el 
entorno andaluz. 

Descriptores del Perfil de salida con 
los que se conecta: 

CCL3, CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, CD4, CPSAA1, 
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, 
CC4, CE1, CE2.  

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la 
preservación de la biodiversidad, la conservación 
del medio ambiente, la protección de los seres 
vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la 
calidad de vida, comprendiendo la repercusión 
global de actuaciones locales. 

ACT.1.G.2.  

ACT.1.G.3.  

ACT.1.N.4.  

ACT.1.Ñ.1.  

ACT.1.Ñ.2. 

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y 
saludables analizando de una manera crítica las 
actividades propias y ajenas, valorando su impacto 
global y basándose en los propios razonamientos, 
conocimientos adquiridos e información de 
diversas fuentes, precisa y fiable disponible, de 
manera que el alumnado pueda emprender, de 
forma guiada y de acuerdo a la metodología 
adecuada, proyectos científicos que lo involucren 
en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, 
desterrando ideas preconcebidas y estereotipos 
sexistas a través de actividades de cooperación y 
del uso de las estrategias propias del trabajo 
colaborativo, como forma de construir un medio de 
trabajo eficiente en la ciencia. 

ACT.1.G.1.  

ACT.1.G.5.  

ACT.1.N.5.  

ACT.1.Ñ.6.  

ACT.1.Ñ.7.  

ACT.1.Ñ.8. 

11.3. Colaborar activamente y construir relaciones 
saludables en el trabajo en equipos heterogéneos, 
aportando valor, favoreciendo la inclusión, 
ejercitando la escucha activa, mostrando empatía 
por los demás, respetando diferentes opiniones, 
comunicándose de manera efectiva y empática, 
planificando e indagando con motivación y 
confianza en sus propias posibilidades, pensando 
de forma crítica y creativa y tomando decisiones y 
juicios informados, aportando valor al equipo. 

ACT.1.F.2.1.  

ACT.1.F.2.2.  

ACT.1.F.3.1.  
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2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

●​ De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 
de mayo de 2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, 
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los 
criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través 
de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 
específicas.» 

●​ Se utilizarán diferentes instrumentos ajustados a los criterios de 
evaluación y a las características específicas del alumnado. 

●​ Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios 
de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán 
recogidos en las programaciones didácticas. En base a ello, se propone un 
sistema de calificación criterial. 

●​ La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida 
al grado de desarrollo de la competencia específica correspondiente, por lo 
que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo 
de la misma. 

●​ De esta manera, los criterios de evaluación del ámbito científico-tecnológico 
(asociados a sus competencias específicas), serán calificados mediante los 
diferentes instrumentos de evaluación a lo largo del curso con un valor 
comprendido entre 1 y 10, de acuerdo al grado de cumplimiento de las 
rúbricas correspondientes, siendo la nota final de cada uno de ellos la media 
de todas las veces que cada uno haya sido evaluado. 

●​ Los indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se ajustarán a 
la siguiente rúbrica: 

RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DEL GRADO DE DESEMPEÑO DE LOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Grado de 
desempeño 
del criterio 
de 
evaluación 

No…… 

Nunca… 

Le 
cuesta… 

En algunas 
ocasiones… 

En casos 
sencillos… 

De forma 

La mayoría de 
las veces… 

Usualmente… 

De forma 
notable…… 

Siempre…. 

  

De forma 
sobresaliente 
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sencilla… 

Empieza a… 
  

Calificación 
comprendida 
entre 

1-2’9 3-4’9 5-6’9 7-8’9 9-10 

 

3. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

La evaluación del ámbito científico-tecnológico, tomará como referentes los 
criterios de evaluación, establecidos en el anexo IV de la orden de 30 de mayo 
de 2023, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 
competencias específicas.  

Como instrumentos concretos de evaluación usaremos: 

1) La observación del trabajo diario de los alumnos/as, anotando sus 
intervenciones y la calidad de las mismas, valorando su participación en los 
trabajos de equipo y controlando los procedimientos empleados. 

2) Trabajo diario de clase: cuaderno del alumno/a y fichas facilitadas por la 
profesora. 

3) Pruebas que podrán ser orales y/o escritas.  

4) Proyectos científicos relacionados con la materia. 

Para obtener la nota de las evaluaciones al finalizar el primer y segundo 
trimestre se hará la media aritmética de las notas obtenidas en todos los 
criterios evaluados hasta ese momento. 

La recuperación de los bloques no superados se harán al finalizar los mismos. 

La nota final del alumnado en la evaluación ordinaria será la media aritmética 
de los criterios de evaluación. 

Al finalizar el periodo lectivo, en la evaluación ordinaria, haciendo la media de 
los criterios de evaluación se medirá el grado de desarrollo de las 
competencias específicas y se calculará la nota final del curso. 

Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación 
ordinaria y con la finalidad de proporcionar referentes para el programa de 
refuerzo del curso siguiente e información para las familias, se adjuntará al 
punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y 
criterios de evaluación no superados.   
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3º ESO – ÁMBITO PRÁCTICO 

 

1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Competencia específica: .3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas 
fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de 
productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e 
iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida. 

Criterios de evaluación: 

.3.1.1.Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes 

fácilmente accesibles de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia. 
 

.3.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando 

el método científico y utilizando herramientas elementales de simulación en la construcción de conocimiento. 
 

.3.1.3.Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando 

problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera ética y crítica. 
 

 

Competencia específica:.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando 
conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar 
y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible. 

Criterios de evaluación: 

.3.2.1.Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, introduciendo la aplicación de 

conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad con actitud emprendedora, 

perseverante y creativa. 
 

.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la construcción de 

una solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa 
 

 
Competencia específica:.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la 
planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den 
respuesta a necesidades en diferentes contextos. 

Criterios de evaluación: 

.3.3.1.Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y 

máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las 

normas de seguridad y salud correspondientes. 
 

 

Competencia específica:.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas 
tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así 
como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para 
comunicar y difundir información y propuestas. 

Criterios de evaluación: 

.3.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión, elaborando 

documentación técnica y gráfica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico 

adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto. 

 

Competencia específica:.3.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, 
aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para 
crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en 
robótica. 
Criterios de evaluación: 

.3.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y diagramas de flujo, 

aplicando los elementos y técnicas de programación de manera creativa. 
 



 

 

.3.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y dispositivos móviles, 

empleando, los elementos de programación de manera apropiada y aplicando herramientas de edición e introducción a 

módulos de inteligencia artificial que añadan funcionalidades a la solución. 

.3.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el 

análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control. 

 

 
 

Competencia específica:.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y 
aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y 
ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y 
resolver problemas técnicos sencillos. 

Criterios de evaluación: 

.3.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, 

analizando los componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para 

la protección de datos y equipos. 
 

.3.6.2.Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las 

herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor 

y la etiqueta digital. 
 

.3.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro. 
 

 

Competencia específica:.3.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un 
desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando, la contribución de las tecnologías 
emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el 
entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad. 

Criterios de evaluación: 

.3.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental del entorno más 

cercano a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo 

sostenible, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad. 
 

.3.7.2.Identificar las aportaciones básicas de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a la disminución 

del impacto ambiental del entorno más cercano, en especial de Andalucía, haciendo un uso responsable y ético de las mismas. 
 

 
1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Mediante los instrumentos de evaluación descritos en el siguiente apartado, se calcularán las calificaciones 
correspondientes al desempeño y desarrollo del proceso de aprendizaje del alumnado.  

Para obtener la nota de un criterio que se ha evaluado más de una vez se hará la media de todas las valoraciones 
que tenga dicho criterio.   

  Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, dependiendo de los criterios de evaluación y 
las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales.   

  Para obtener la nota de las evaluaciones continuas al finalizar el primer y segundo trimestre se hará la media 
aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios evaluados hasta ese momento. Aunque los criterios son los 
referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la evaluación del alumnado, se han 
de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las mismas se informará en los 
programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado.    

Como la evaluación es continua y acumulativa, se podrán recuperar los criterios no adquiridos a lo largo del curso a 
finales de mayo. Al final de curso, si el alumno tiene criterios no superados, para poder recuperarlos se le realizará 
una prueba escrita basada en dichos criterios.   



 

 

Al finalizar el curso, en la evaluación ordinaria, haciendo la media aritmética de los criterios de evaluación se medirá 
el grado de desarrollo de las competencias específicas y se calculará la nota final del curso.   

   Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de 
proporcionar referentes para el programa de refuerzo del curso siguiente e información para las familias, se 
adjuntará al punto de recogida de IPASEN un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación no 
superados.   

 

 
2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 
Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan, ni 
son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los instrumentos 
de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo 11.4 de la Orden 
de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes técnicas e instrumentos: 

Técnicas  Instrumentos 

Observación sistemática. Escalas y registros de observación. 

Pruebas. Orales, escritas, cuestionarios de evaluación creados a partir de 
herramientas digitales: Quizz, Plickers, Kahoot , Google Forms. 

Revisión, corrección y análisis de tareas 
realizadas por el alumnado. 

Cuaderno clase, portfolio, análisis de actividades y tareas, prácticas. 

Autoevaluación y coevaluación. Cuestionarios, rúbricas, diario de aprendizaje, etc.  

 



      3º ESO DIVERSIFICACIÓN - ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, “la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y 
será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los 
cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas”. 
Las competencias específicas, definidas como los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito, son 
un elemento de unión entre el Perfil de salida del alumnado, por una parte, y los saberes básicos y los 
criterios de evaluación por otra. 
Los criterios de evaluación indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o 
actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento 
determinado de su proceso de aprendizaje. 
Se incluyen a continuación las competencias específicas correspondientes a la materia de Ámbito 
Lingüístico y Social en 3º de ESO, Diversificación y los criterios de evaluación que determinan el grado de 
desempeño de cada una: 

1. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº1:
Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y 
puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del 
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el 
origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando las variedades dialectales como el andaluz, 
para   favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y 
solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia.

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la 
modalidad lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, contrastando sus diferencias y actuando de 
forma empática y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones 
interculturales y en cualquier contexto, considerando vías de solución a aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación y la convivencia.
1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, indagando en los 
derechos lingüísticos individuales y colectivos, valorando críticamente expresiones interculturales en 
relación con los derechos humanos, fomentando progresivamente el interés por el desarrollo de una 
cultura compartida y por unos valores democráticos y ecosociales.

2. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº2:
Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera, expresados 
de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes fiables para 
responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión.

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, estructura e información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas 
frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, graduando la 
dificultad en torno a las dos lenguas y tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando 
elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más 
complejas en lengua castellana.
2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales, de manera 
progresivamente autónoma, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con 
temas de relevancia social, relaciones interpersonales, de los medios de comunicación, así como textos 



literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la 
manipulación y la desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la situación comunicativa, 
basándonos en el ámbito contextual y validando la información veraz mediante fuentes fiables.

3. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº3:
Producir textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera con creciente autonomía, 
fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de 
cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en 
diferentes contextos sociales.

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como textos orales, escritos y 
multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos en ambas lenguas, con 
coherencia y corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de 
narrar, explicar, argumentar e informar en diferentes soportes de manera progresivamente autónoma.
3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales tanto en lengua castellana como en 
lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación 
conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, 
aumentando progresivamente la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, 
resúmenes y finalizar la comunicación de forma correcta, mostrando determinación, empatía y respeto por 
la cortesía lingüística, así como por las diferentes necesidades, ideas inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de las y los interlocutores.

4. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº4:
Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente 
y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas 
principales y secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas 
de comprensión para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos.

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención 
del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como 
comprender e interpretar textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y 
en la lengua estándar.
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana y en 
lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los 
detalles más relevantes.

5. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº5:
Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua 
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera, usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y 
dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la 
cohesión social.

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del 
diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado y con 
el registro adecuado; así como en lengua extranjera, de manera autónoma, organizar y redactar textos 
breves, sencillos y comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos 



cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.
5.2. Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos 
escritos en lengua castellana y enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, 
coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología 
textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento e incorporando y utilizando adecuadamente términos, conceptos y 
acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales.

6. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº6:
Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, 
sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando 
su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la cohesión social.

6.1. Buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando 
estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos 
relevantes del presente y del pasado, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura; así como identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la 
sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos.
6.2. Organizar la información de diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos, integrando y presentando contenidos 
propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo de 
estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de 
manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a 
partir de la información seleccionada.

7. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº7:
Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad 
multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas, 
manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad 
lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la 
convivencia y la cooperación.

7.1. Analizar de manera crítica obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales como 
universales, ampliando el itinerario lector y la propia identidad lectora, valorando la diversidad cultural y la 
cooperación, mostrando la implicación y la respuesta personal.
7.2. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas 
de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos, 
valorando su evolución y vinculándola con los desafíos del mundo actual.

8. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº8:
Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología 
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en 
lengua castellana y en lengua extranjera.

8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, de manera autónoma, en lengua castellana y en lengua 
extranjera, reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas 
cotidianas.
8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar y 



argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones 
comunicativas cotidianas, consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.
8.3. Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y 
escrito, en lengua castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o 
digital.

9. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº9:
Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en 
práctica en situaciones cotidianas de convivencia junto con estrategias de resolución de conflictos, de 
igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas.

9.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a 
lo largo de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia 
democrática.
9.2. Aplicar de forma autónoma estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la comprensión, 
explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no 
discriminatorio de las lenguas, en cualquier ámbito de uso.

10. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº10:
Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos, 
incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas saludables, 
sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el 
entorno.

10.1. Identificar y analizar de forma crítica el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a 
través del concepto de paisaje y sus elementos, reflexionando sobre la evolución de los ciclos 
demográficos.
10.2. Conocer, promover y potenciar de forma activa actitudes de defensa, protección, conservación y 
mejora del entorno, fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas.

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

Como indica el artículo 10.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, “Para garantizar la objetividad y la 
transparencia,al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los 
criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, 
así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación”.
La evaluación de Ámbito Lingüístico y Social de 3º ESO DIVERSIFICACIÓN tomará como referentes los 
criterios de evaluación, establecidos en el anexo correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que 
se especifican en el apartado 11 de esta programación, a través de los cuales se medirá el grado de 
consecución de las competencias específicas. 
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro. La calificación de la 
materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias específicas asociadas a 
la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se 
valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. 

Puesto que el proceso de evaluación se entiende de forma continua podemos distinguir en él varias fases:
1. Evaluación inicial. Es una primera evaluación que tiene carácter diagnóstico y se realiza al principio de un
programa de aprendizaje, como en el inicio del curso escolar. Esta será el punto de partida para la 
formulación de la programación de aula. Este diagnóstico se realizará durante el primer mes del curso y se 
basará en la observación directa por parte del profesorado, pudiéndose realizar diferentes pruebas que nos 
indiquen el punto de partida y la competencia comunicativa del alumnado. Esta evaluación inicial recoge 
información relevante del alumno, que nos ayuda a determinar las necesidades educativas, así como 



información sobre el entorno en el que se desenvuelve y conocer qué aspectos favorecen o dificultan el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 
2. Evaluación formativa o procesual. Donde se valorará el proceso de aprendizaje de los alumnos, 
entendiendo que una valoración positiva significa que el alumno ha alcanzado el suficiente grado de 
desarrollo de las competencias educativas y de los objetivos de la materia en cuestión. Cuando el progreso 
de un alumno no responda a los objetivos programados, se podrán adoptar las medidas oportunas de 
refuerzo educativo para intentar que el alumno pueda alcanzarlos. Su función es mejorar una intervención 
en un momento determinado, y en concreto, permite valorar si la planificación se está realizando de 
acuerdo con lo planeado. 
3. Evaluación sumativa o final. Promueve que se obtenga un juicio global del grado de avance en el logro 
de los aprendizajes esperados de cada alumno, al concluir una situación de aprendizaje, un trimestre o al 
término del curso escolar. Se basa en la recolección de información acerca de los resultados de los 
alumnos, así como de los procesos, las estrategias y las actividades que ha utilizado el docente y le han 
permitido llegar a dichos resultados.

A finales de cada trimestre, se valorará la labor que el alumno haya realizado, donde se reflejará si el 
alumno o alumna ha superado los criterios de evaluación y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición 
de las competencias correspondientes. La evaluación sumativa o final supondrá la media aritmética de 
todos los criterios de evaluación establecidos en el currículo para 3º de ESO de Diversificación. 
La evaluación se entiende como un proceso continuo y acumulativo. La evaluación de cada trimestre será la 
media aritmética de todos los criterios evaluables de las unidades trabajadas. La primera y segunda 
evaluaciones son informativas. 
La primera evaluación será el resultado de la media aritmética de los criterios evaluables en esa evaluación. 
La segunda evaluación será el resultado de la media aritmética de la primera y segunda evaluaciones. La 
tercera evaluación y final se establecerá con la media aritmética de todos los criterios trabajados en el 
curso. Se tendrán en cuenta la adquisición de las competencias generales. Con aquellos criterios que se 
evalúen más de una vez, la nota de éstos será el resultado de la media de dicho criterio.

En cuanto a la recuperación de los criterios pendientes de evaluación positiva, se establecerán una serie de 
actividades de recuperación de los criterios no superados. Además, las dos últimas semanas del curso se 
dedicarán de forma activa a la recuperación de dichos criterios no superados.
En cuanto a la evaluación de las lecturas obligatorias, se tendrá muy en cuenta la participación y el interés
mostrado en la clase y se podrán utilizar distintos instrumentos de evaluación: una prueba escrita 
específica en la que pueden formularse preguntas sobre cuestiones referentes al autor, al género, a la 
temática, etc.; o bien puede pedirse al alumno que realice un resumen del argumento, que sitúe un 
fragmento dentro de la obra en cuestión refiriendo lo que sucede antes y después, o que señale los 
personajes que aparecen, el lugar y el tiempo en el que se desarrolla la escena elegida. Asimismo, las 
lecturas voluntarias realizadas por los alumnos, serán evaluadas mediante la realización de un trabajo de 
lectura o una entrevista personal con su profesor/a en los que el alumno/a demostrará el conocimiento 
global de la obra. 

Materia pendiente del año pasado: El alumnado que no consiga superar la materia en la convocatoria 
ordinaria, y por tanto, tenga la asignatura del curso o cursos anteriores pendiente, tendrá la oportunidad 
de superar de nuevo la materia durante el presente curso si aprueba el ámbito lingüístico y social de 3º de 
ESO en la evaluación ordinaria.

3. INSTRUMENTOS  Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN.

Los instrumentos de evaluación valorarán los criterios de evaluación de forma progresiva y será al finalizar 
el curso académico cuando se valorará la mayor o menor consecución de todos ellos: pruebas escritas, 
escalas de observación, rúbricas o portfolios, cuaderno del profesor (en papel o digital) con sus anotaciones 
diarias, observaciones del profesor sobre la participación del alumno, pruebas específicas orales y escritas 
sobre los saberes básicos, trabajos de investigación, trabajos monográficos (estos pueden realizarse de 
manera individual o en grupo), composición de textos escritos que deben realizarse en el marco de cada 



unidad, descripciones, cartas, noticias cuestionarios o trabajos de cada libro leído, entrevistas orales, etc., 
ajustados a los criterios de evaluación de las diferentes materias y a las características específicas del 
alumnado.



 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

 

 



 
 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN 
 

Según lo establecido en el artículo 14 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo y en el artículo 18 

de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Educación Secundaria Obligatoria: 

 

1. En el programa de diversificación curricular, las decisiones sobre la permanencia un año 

más en el mismo se adoptarán exclusivamente a la finalización del segundo año del 

programa, es decir en 4º ESO.  

 

2. Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán, asimismo, 

seguir los programas de refuerzo del aprendizaje establecidos por el equipo docente y 

superar las evaluaciones correspondientes en aquellas materias de cursos anteriores 

que no hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del 

programa. Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se 

considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente. 

 

 

3. Quienes promocionen a 4º ESO sin haber superado todas las materias o ámbitos 

seguirán los programas de refuerzo del aprendizaje que establezca el equipo docente. 

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos programas, 

la superación o no de los programas, será tenida en cuenta a efectos de titulación. 

 

 

 
 


